
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: CAAP S/ PROYECTO DE LEY (E-1504-D-21) QUE PROPONE ELEVAR EL NIVEL DE
PROTECCIÓN DE VARIOS INMUEBLES YA CATALOGADOS.

A: Marina Vasta (DGIUR),

Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),

De mi mayor consideración:

 
Por E-2021-18133937-DGALE tramita el proyecto de ley (E-1504-D-21) que propone elevar el nivel de
protección a Estructural de varios inmuebles ubicados en las Comunas 1, 2 y 3 que ya fueron catalogados
con Nivel Cautelar; a saber:

México 1330 (012-033-004)
Florida 458/60 (001-021-034)
Rodríguez Peña 90 (005-001-019c)
Marcelo T. de Alvear 1115 (003-003-021)
Basavilbaso 1233 (003-046-006)
Pacheco de Melo 2134 (011-037-004)
Ayacucho 1571 (011-080-013)
Agüero 2038 (015-090-001o)
Av. San Juan 3051 (030-064-008c)
Av. Belgrano 2852 (028-065-008)

Por medio del presente INFORME se deja asentado que:

a) el CAAP llevó a cabo las reuniones del 24 de agosto de 2021 y del 07 de septiembre a las 14.00hs por
videoconferencia, de acuerdo a lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR para el funcionamiento del
Consejo durante la emergencia sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

b) a dichas reuniones asistieron:

24 de agosto de 2021: Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio); Comisión Especial de
Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
(NIEBUHR, Emiliano y BONIFACIO, Roberto); Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la
Universidad de Buenos Aires (MARTÍNEZ NESPRAL, Fernando); Ministerio de Cultura de la Ciudad



Autónoma de Buenos Aires (CAPELUTO, Martín y MARTÍNEZ CASTILLO, Izaskun); Comisión
Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos (CHIESA, Pablo); Comisión de Planeamiento
de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (SANTARSIERO, Julián); Consejo Profesional
de Arquitectura y Urbanismo (PENEDO, Augusto y GARCIA FALCÓ, Marta); Centro Internacional para
la Conservación del Patrimonio (MAGDIJ, Alicia y SUSINI BURMESTER, Carlos); Consejo del Plan
Urbano Ambiental (LOZZIA, Karen y Mc GARRY, Celeste); y Dirección General de Interpretación
Urbanística.

07 de septiembre de 2021: Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio); Comisión Especial
de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
(NIEBUHR, Emiliano); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CAPELUTO,
Martín y MARTÍNEZ CASTILLO, Izaskun); Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes
Históricos (CHIESA, Pablo); Comisión de Planeamiento de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires (SANTARSIERO, Julián); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCIA
FALCÓ, Marta); Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (MAGDIJ, Alicia y SUSINI
BURMESTER, Carlos); Consejo del Plan Urbano Ambiental (LOZZIA, Karen y Mc GARRY, Celeste); y
Dirección General de Interpretación Urbanística.

c) por NO-2021-27936875-GCABA-DGIUR se expresaron los fundamentos de la evaluación de los casos
en el marco del Artículo 9.1.2.2 Criterios de Valoración del Código Urbanístico y se recepcionaron las
correspondientes notas respaldatorias de la votación del Consejo, por medio de las cuales se recomienda
elevar la protección patrimonial de todos los inmuebles mencionados a Nivel Estructural tomando en
cuenta todo lo definido y lo indicado en las fichas de catalogación particulares.

Cumplido todo el procedimiento establecido en el Anexo I de la DI-2020-1338-GCABA-DGIUR, se da
por constituida la Nota CAAP con toda esta documentación y se requiere publicar la misma en el sitio web
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo- asesor-de-asuntos-
patrimoniales

Sin otro particular saluda atte.





G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: CAAP S/ PROYECTO DE LEY (E-1504-D-21) QUE PROPONE ELEVAR EL NIVEL DE
PROTECCIÓN DE VARIOS INMUEBLES YA CATALOGADOS.


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
Por EX-2021-18133937-DGALE se solicita informe técnico respecto al Proyecto de Ley que propone
elevar el Nivel de Protección a Estructural de varios inmuebles ubicados en las Comunas 1, 2 y 3 que ya
fueron catalogados con Nivel Cautelar (E-1504-D-21).


Al respecto, se informa que se solicitó la intervención del Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales
(CAAP) y en las reuniones del 24 de agosto de 2021 y el 07 de septiembre de 2021 a las 14.00hs se trató el
proyecto por videoconferencia, de acuerdo a lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR para el
funcionamiento del Consejo durante la emergencia sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.


Asistentes el 24 de agosto de 2021: Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio); Comisión
Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (NIEBUHR, Emiliano y BONIFACIO, Roberto); Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la
Universidad de Buenos Aires (MARTÍNEZ NESPRAL, Fernando); Ministerio de Cultura de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires (CAPELUTO, Martín y MARTÍNEZ CASTILLO, Izaskun); Comisión
Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos (CHIESA, Pablo); Comisión de Planeamiento
de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (SANTARSIERO, Julián); Consejo Profesional
de Arquitectura y Urbanismo (PENEDO, Augusto y GARCIA FALCÓ, Marta); Centro Internacional para
la Conservación del Patrimonio (MAGDIJ, Alicia y SUSINI BURMESTER, Carlos); Consejo del Plan
Urbano Ambiental (LOZZIA, Karen y Mc GARRY, Celeste); y Dirección General de Interpretación
Urbanística.


Asistentes el 07 de septiembre de 2021: Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio);
Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires (NIEBUHR, Emiliano); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
(CAPELUTO, Martín y MARTÍNEZ CASTILLO, Izaskun); Comisión Nacional de Monumentos, de
Lugares y de Bienes Históricos (CHIESA, Pablo); Comisión de Planeamiento de la Legislatura de la







Ciudad Autónoma de Buenos Aires (SANTARSIERO, Julián); Consejo Profesional de Arquitectura y
Urbanismo (GARCIA FALCÓ, Marta); Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio
(MAGDIJ, Alicia y SUSINI BURMESTER, Carlos); Consejo del Plan Urbano Ambiental (LOZZIA, Karen
y Mc GARRY, Celeste); y Dirección General de Interpretación Urbanística.


En las mencionadas reuniones se efectuó la evaluación patrimonial -según lo estipulado por el Artículo
9.1.2.2 Criterios de Valoración del Código Urbanístico- de los casos que se listan a continuación y se
expresaron las siguientes consideraciones:


En general:


Los inmuebles analizados en su mayoría son, actualmente, edificios institucionales que guardan un alto
nivel de autenticidad y gran valor arquitectónico dado por su tipología y su gran calidad estética-ornamental
y constructiva.


Del mismo modo, gran parte de ellos poseen valores histórico-testimoniales por ser sedes culturales y ex
residencias de personalidades significativas de nuestra historia en las que –incluso- se atesoran importantes
acervos bibliográficos, documentos y mobiliarios que completan y dan sentido integral al valor testimonial
de esos edificios.


Urbanísticamente, se presentan situaciones diferenciadas respecto de la relación de escala que tienen cada
uno de ellos con sus entornos, en algunos casos la compatibilidad es mayor que en otros. No obstante, por
formar parte de zonas APH, por sus lotes de importantes dimensiones (en especial los anchos de frente),
por sus resoluciones volumétricas o por ser parte de conjuntos con otros edificios catalogados, son piezas
de alto valor referencial como ejemplos representativos del carácter de sus áreas de emplazamiento.


En particular:


México 1330 (012-033-004)


Originalmente, este inmueble fue una casa unifamiliar y hace unos años fue refuncionalizada en hotel. Este
cambio no lo afectó arquitectónicamente puesto que se conservan sus características espaciales y gran parte
de las estético-materiales.


Tipológicamente responde al planteo de las “casas chorizo”, especialmente muy difundidas en la Ciudad
entre fines de siglo XIX y principios del XX. En este caso, particularmente se reconoce que es un ejemplo
de los primeros, indicio que se basa en los anchos dobles de los vanos que conllevan doble hoja de
carpintería, tanto en el acceso principal de madera y puerta cancel de hierro (aunque ésta ha tenido
modificaciones de diseño) como de las habitaciones internas que dan a los dos patios laterales. Por otro
lado, también es representativo de esa época por sus lenguajes expresivos austeros en la fachada, realizados
por constructores que reproducían formas clásicas de herencia italiana y que han marcado el carácter de
barrios como Montserrat, uno de los más antiguos de la Ciudad.


Asimismo, se verifica que luego de los 2 patios habituales de este “tipo”, se realizaron construcciones
menores que no responden al planteo original, por lo que se considera que las mismas no tienen valor
patrimonial.


Florida 458/60 (001-021-034)


Este inmueble que fue la residencia de la familia Peña-Blaye, diseñada por el arquitecto Jules Dormal e
inaugurada en 1902, pertenece a la Sociedad Rural Argentina y se emplaza en el Área de Protección
Histórica APH51 “Catedral al Norte”.


Su tipología es una variante de la denominada “Hôtel Particuler” por tener un acceso peatonal central que
conduce a un piano nobile sobre-elevado y dos vehiculares laterales. Se destacan importantes espacios







ceremoniales de doble altura, así como la alta calidad material y ornamental en cielorrasos con casetonados
de madera y vitrales, boiseries y pisos de madera, barandas de herrería y bronce, chimeneas, paredes
enteladas, escalinatas de mármol, carpinterías de madera y vidrio repartido, entre otros elementos que
marcan la gran jerarquía compositiva del edificio histórico.


Por otra parte, en los últimos planos registrados obrantes en los archivos de la SSGU se verifica que, en
década de 1960 se realizó una nueva construcción en la parte posterior del lote que no tiene valor
patrimonial, lo cual se deja manifestado en la ficha de catalogación.


Rodríguez Peña 90 (005-001-019c)


Se trata del edificio en el que actualmente tiene sede la Procuración Penitenciaria de la Nación ubicado en
las inmediaciones de la Plaza del Congreso.


Por su resolución arquitectónica relacionada con elementos compositivos, espacios ceremoniales y
lenguajes del Eclecticismo francés combinados con incipientes líneas Art Nouveau en el interior -
características de los primeros años de siglo XX- puede encuadrarse en una variante del “Hôtel
Particuler”. Al mismo tiempo puede indicarse que, por su escala un poco más acotada, evidencia los
cambios tipológicos que posteriormente se registrarán como adaptaciones en el “Pétit Hôtel”. Se destaca su
diseño y calidad material tanto en fachada como en interiores.


Marcelo T. de Alvear 1115 (003-003-021)


En la ex residencia de la familia Guerrico, obra del arquitecto Jules Dormal (proyecto 1889, construcción
1890/91), funciona desde 1903 la Asociación Biblioteca del Consejo de Mujeres. Esta institución, ha tenido
una importante labor cultural y educativa siendo pionera desde 1908 en impartir cursos de Arte de Leer,
Declamación y Literatura Castellana. En 1928 comenzó a dictar Contabilidad, Caligrafía, Redacción y
Ortografía, Idiomas y Pedagogía y desde fines de la década de 1970 fue incorporada al Sistema Nacional de
Educación Pública (S.N.E.P.) con la autorización para funcionar como Instituto Oficial de formación
terciaria y de validez nacional dictando carreras de Diseño de Interiores, Indumentaria y cursos
relacionados.


Otro hecho que destaca su valor histórico-cultural es que, en el mismo predio, se construyó entre 1926-28
el Teatro del Globo. Si bien esta ampliación edilicia ocupó el antiguo jardín, su acceso a través de la
importante entrada de carruajes ha permitido su funcionamiento independiente sin menoscabar la jerarquía
arquitectónica de la ex residencia.


En este sentido, se conservan la tipología de “Hôtel Particuler” y sus lenguajes expresivos pertenecientes al
clasicismo francés. En especial se destaca, en el piano nobile, la suntuosidad material y ornamental de todo
el diseño compositivo con importantes cielorrasos decorados y artesonados de madera, boiseries de madera
y mármol como revestimientos de paredes, estucos, solados de madera y molduras. No obstante, se
identifican áreas de menor valor en los pisos superiores adaptadas al uso educativo, así como se reconoce
que el último nivel es una modificación puesto que ha perdido el remate de mansarda con su crestería de
hierro artístico registrada en fotografías que datan de 1912.


Basavilbaso 1233 (003-046-006)


Se trata de una imponente y significativa residencia ubicada en el Área de Protección Histórica (APH) N
°38 Entorno Plaza San Martín, Plaza Fuerza Aérea y Museo Ferroviario que es frentista al Palacio San
Martín (sede de la Cancillería y ex Palacio Anchorena). Esta situación establece la relación de unidad
urbano-arquitectónica e histórica en la conformación y carácter del APH.


Este inmueble fue la vivienda particular de Alejandro Estrugamou, construida entre 1905-1907 y su
composición tipológica resulta una adaptación del “Palacio residencial”, ya que su implantación es la de un
edificio de perímetro semilibre. Esto se debió a que el lote era un poco más acotado de lo que habitual para







la escala del “palacio” y condicionó a que la fachada principal se dispusiera de manera perpendicular a la
Línea Oficial. También el jardín, en vez de ser circundante, quedó dispuesto de manera lateral pero
enfrentado a la edificación.


En el conjunto se lee un volumen principal compacto, de planta prácticamente cuadrada, de mayor altura y
jerarquía arquitectónica y luego, un cuerpo menor adosado que se extiende hacia la medianera del fondo.
Este sector, fue el área de servicio y tiene una definición estético-constructiva más austera.


En el interior del volumen principal, el espacio se organiza a partir de un gran hall central de doble altura
coincidente con el eje axial que contiene en un extremo el ingreso desde un porche y remata en la gran
escalera ceremonial de dos tramos. En torno a este espacio y el balconeo que se produce hacia él desde el
piso superior, se distribuyen las habitaciones principales.


En todo el edificio se destaca la calidad de los materiales y la definición estético-ornamental propias del
Eclecticismo con lenguajes del neoclasicismo francés.


Como elementos de especial valor se mencionan: el diseño, la ornamentación y materialidad de revoques
símil piedra y zócalo de granito en las fachadas; la herrería de balcones y el portón principal; las
carpinterías de madera; los solados de parchet de madera; boiseries de madera tallada como revestimientos
completos de paredes o a la altura de antepechos, carpinterías también de madera y vidrios repartidos,
cielorrasos decorados y como se citó, la escalera y barandas de madera con balaustres tallados.


En el jardín se destaca un rincón especialmente diseñado con una fuente que incluye una escultura de hierro
proveniente de la fundición “Val d’Osne”, lo que acrecienta y califica el valor ambiental. A su vez, este
espacio verde se integra como un abra a la masa arbórea del espacio público, la Plaza y el Palacio San
Martín constituyendo una unidad en el paisaje urbano.


Por todas estas razones se plasmará en la ficha de catalogación las áreas de valor patrimonial, indicándose
la protección edilicia para la residencia principal y, la protección ambiental para el jardín con sus elementos
de especial valor: forestación y fuente escultórica. Mientras que, la construcción secundaria no posee
valores patrimoniales. 


Pacheco de Melo 2134 (011-037-004)


Este inmueble es de un gran valor histórico-testimonial y arquitectónico dado por la relación integral que
existe entre el bien edilicio y su acervo cultural constituido por sus bienes muebles y la historia que
atesoran.


Se trata la residencia particular del Dr. Ricardo Levene, quien fuera el primer presidente de la Academia
Nacional de la Historia de la República Argentina, denominación alcanzada en 1938 puesto que desde 1893
fue la Junta de Historia y Numismática Americana. Levene también fue el fundador del Archivo Histórico
de la Provincia de Buenos Aires y el primer presidente de la Comisión Nacional de Monumentos, creada
igualmente en 1938 por Decreto del Presidente de la Nación, Dr. Roberto M. Ortiz y que, dos años más
tarde -en 1940- con la sanción de la Ley 12.665, se convirtiera en la Comisión Nacional de Museos,
Monumentos y Lugares Históricos.


En el año 1991, el Dr. Ricardo Levene (h) realiza una donación con cargo al Estado Nacional y éste acepta
por Decreto 2357/91, del edificio de Pacheco de Melo 2134 con todos los volúmenes de la biblioteca de su
padre (el Dr. R. Levene) y propios, conteniendo además documentos de correspondencia, condecoraciones,
bustos y el mobiliario. En 1994 se creó la Biblioteca, Museo y Archivo Dr. Ricardo Levene y desde el 1997
por Resolución Ministerial 898/97 pasó a la órbita de la Biblioteca Nacional de Maestros del Ministerio de
Educación de la Nación.


Arquitectónicamente, el edificio se encuadra en la tipología “Casa vestíbulo” de planta baja y un nivel alto
y sus lenguajes expresivos se corresponden con el Art Nouveau de la línea geométrica austríaca. Es una







obra de 1925 del arquitecto Oskar Ranzenhofer, autor vienés llegado a nuestro país en 1905. En los
interiores del edificio se destaca la calidad del diseño ornamental y material-constructivo tales como:
revestimientos de mármol en alto relieve en el vestíbulo de acceso, mamparas curvas de hierro y vitrales de
colores de diseño art nouveau vienés, solados de madera y graníticos, carpinterías interiores de madera con
vidrios biselados y grabados.


La fachada presenta cierta austeridad en la que predomina el plano del muro con un leve almohadillado. La
ornamentación se concentra en la planta alta, en los dos balcones a partir de los cuales se forman
volúmenes salientes “tipo bow window” con cornisas curvas, frisos y molduras con motivos “Sezession
vienesa” al igual que la herrería de barandas y la importante carpintería dedos hojas de hierro artístico y
vidrio como puerta de ingreso.


Desde el punto de vista urbano, su presencia en el perfil de la cuadra se ve reforzada por ser adyacente a la
parcela 003 catalogada Cautelar, ambas comparten escala con una altura que ronda los 14m y tipología
edilicia. Por otra parte, la parcela 001ª que es subsiguiente y conforma la esquina de Pacheco de Melo y
Pte. E. Uriburu también está catalogada, aunque ésta presenta una altura mayor en concordancia con lo
previsto para la USAA en la que se emplaza. No obstante, todas ellas son ejemplos representativos del
carácter del barrio de Recoleta.


Asimismo, además de propiciar que se eleve el nivel de protección se sugiere -por todo lo antedicho- su
estudio en el marco de la Ley 1227.


Ayacucho 1571 (011-080-013)


Este importante edificio, obra del arquitecto Carlos Nordmann y Cayetano Alfano como constructor, fue
realizado en 1913 como vivienda de las familias Meyer-Pellegrini y de Meyer-Vallée.


Está ubicado en un lote de ancho doble lo que, junto a su importante altura -alrededor de 16m- y una calle
relativamente angosta, le permite tener una fuerte impronta en su cuadra a pesar de que la zonificación
(CM) prevé una altura considerable.


Tipológicamente responde a una variante del “Hôtel Particuler” con un ingreso peatonal que conduce a un
piano nobile sobre elevado. El resto de la planta baja aloja una entrada de garaje, bajo uno de los
aventanamientos principales y debajo del otro, donde antes se ubicaban locales de servicio, hoy existe un
local comercial de uso independiente que debería readecuar su cartelería publicitaria y el ancho del vano
para no afectar la composición general.


El diseño compositivo y los lenguajes expresivos se encuadran en el Eclecticismo de influencia alemana. Su
impronta de severa geometría se evidencia en el ático con la mansarda de líneas rectas, con crestería sólo
en el tramo coincidente con el ingreso para jerarquizarlo; en una ornamentación acotada pero voluptuosa,
sólo en el dintel de los aventanamientos; en las importantes ménsulas bajo balcones y en contraste con
delicadas herrerías de motivos curvilíneos en las barandas de balcones, ya sea el corrido del último nivel
como en los balcones del tipo francés en el primer nivel. Los interiores presentan espacios de grandes
proporciones y carácter ceremonial, interconectados con grandes vanos resueltos como arcos rebajados y
revestidos con molduras de madera y, los que constituyen divisiones de ambientes, poseen carpinterías de
cuatro hojas de madera y vidrio. Como elementos de especial valor se reconocen los revestimientos de
boiseries y pisos de madera, cielorrasos con molduras y dentículos perimetrales, las paredes empapeladas y
el mobiliario.


En la parte posterior del lote se dispone de un jardín en forma de “L” con áreas verdes y secas, rodeado de
un volumen de menor altura que se apoya en las medianeras y con carpinterías y herrería de la época. Se
presume que este cuerpo podría poseer menor valor arquitectónico, lo cual deberá constatarse al momento
de requerirse algún tipo de obra.


Agüero 2038 (015-090-001o)







Se trata de la casa que el mismo arquitecto Alejandro Virasoro diseñó en 1929 para su propiedad, lindera a
Agüero 2024 (parcela 001n), lo que fuera su estudio y catalogado con Nivel Estructural. Ambas
construcciones con sus característicos lenguajes Art Déco son el sello inconfundible de su obra.


La vivienda responde al planteo tipológico de un chalet sobre-elevado, de la variante compacta con acceso
lateral, retiro frontal y de perímetro semilibre con un importante jardín que permite la permeabilidad visual
hacia el interior de la manzana, a pesar del cerco y el garaje a nivel de acera, adosado a la medianera como
un volumen independiente. Esta situación jerarquiza la obra, amplía la visión desde la vía pública de las
fachadas frontal y lateral, la que goza de un buen asoleamiento por este retiro.


Su altura, aproximadamente de 10m más servicios, contribuye a la conservación de la escala del edificio-
estudio que es más bajo y permite leer la unidad compositiva del conjunto. Éste se ve fortalecido por un
tercer inmueble (parcela 001h) que le sigue, también vivienda unifamiliar y catalogado. Esta situación
homogénea en escala acrecienta su valor referencial urbano para el barrio de Recoleta.


Asimismo, se reconoce un alto nivel de autenticidad en cuanto a su espacialidad interior y materialidad, a
pesar de su cambio de uso a “Residencia Estudiantil” perteneciente a la Asociación para el Fomento de la
Cultura.


Las obras registradas en el año 2007 consideraron un correcto mantenimiento general, readecuaciones
tecnológicas y la restauración de las fachadas, así como una ampliación en un sector bajo el jardín sin
perder su valor paisajístico y función absorbente. Del mismo modo, esta intervención no ha modificado la
volumetría existente por lo que la lectura del bien protegido no se ha visto afectada.


Por otra parte, Agüero 2038 fue declarada Monumento Histórico Nacional en el año 2002 por decreto 1462.


Av. San Juan 3051 (030-064-008c)


De acuerdo a los registros de la ficha parcelaria vigente, obrantes en el sistema “Parcela Digital
Inteligente” de la SSGU, la antigua residencia de Luis Ronchi pertenece, desde el año 1968, a la
Asociación Civil Centro Islámico. En ella funciona la sede social y administrativa del “Centro Islámico de
la República Argentina”, institución sin fines de lucro de carácter religioso, cultural, educativo y social
fundada en 1931 según lo consignado en su sitio web oficial. Los datos allí brindados dan cuenta de una
intensa actividad comunitaria en la que este inmueble, y las funciones que cumple como institución, lo
convierten en un sitio de valor referencial y simbólico para el credo musulmán en nuestro país.


El edificio, obra del Ing. Domingo Selva y construido por Santiago Cermesoni data de 1902/03. Se
encuadra en los lenguajes del Eclecticismo y su tipología es una variante de la denominada “Hôtel
Particuler” por tener un acceso central peatonal sobre-elevado que conduce al piano nobile, un acceso
vehicular en uno de los tramos laterales de la fachada y una ocupación del volumen en el lote que va
escalonándose hacia el fondo. Esta situación posteriormente fue, característica del “Pétit Hôtel”, derivación
de este planteo que adaptó la composición espacial a predios más pequeños.


El lote de grandes dimensiones, tanto en el ancho doble como en su longitud, permite un desarrollo de gran
escala a pesar de que su altura ronda los 12m. No obstante, la jerarquía de su presencia en el entorno
urbano está dada por la contundencia de la composición clásica en basamento, desarrollo y remate con un
contrapunto en el tramo central para enfatizar el eje de simetría coincidente con el ingreso principal.
Asimismo, la tectonicidad y valor expresivo de la masa muraria con un zócalo pétreo de grandes espesores,
el trabajo de almohadillado de los revoques, así como las profusas molduras, ménsulas con rostros
alegóricos, blasones y la herrería de balcones le imprimen un fuerte carácter a la pieza.


Este valor estético-ornamental junto a la calidad material también se registra en sus interiores con solados
de mármol, teselas, parquets de madera con guardas, cielorrasos decorados con molduras, imponentes
escaleras de madera tallada y boiseries, carpinterías de madera con importantes marcos en alto relieve le







dan un carácter singular al espacio.


Por otro lado, cabe indicar que tanto el contrafrente en el que se evidencian modificaciones como el patio y
la construcción ubicada en el fondo del lote poseen escasos valores, lo que se dejará plasmado en la ficha
de catalogación.


Av. Belgrano 2852 (028-065-008)


Este edificio, proyectado como vivienda para Bernardo Etchegoyen y luego adquirida por Ángel Braceras
Haedo, es obra del Arq. Alejandro Christophersen y data de 1902.


Se trata de un imponente edificio de planta compacta que ocupa todo el lote. Su tipología remite a los
palacios renacentistas españoles, ya que la organización espacial de las habitaciones se distribuye en torno a
un gran patio cubierto central, de triple altura, con un recorrido que se realiza a través de galerías
perimetrales. Cabe señalar que, la triple altura la adquiere al tratar el último nivel como una lucarna sobre
la azotea y permitir así el ingreso de luz a través de los ventanales, lo que le da un carácter y profundidad
singular al espacio vacío.


Todos los lenguajes expresivos ya sea en fachada como en interiores dan cuenta de la influencia plateresca
utilizadas en esta obra.


En la fachada esto se registra en el diseño compositivo de los aventanamientos agrupados con ornatos
tallados en su perímetro o con molduras en jambas y frontis en sus dinteles, en la importante carpintería de
tableros de madera tallada para el portón de acceso, la herrería curvilínea de profuso diseño para la baranda
del balcón corrido y las ventanas de planta baja.


En el interior, estas herencias españolas se leen en las tallas de balaustres, guirnaldas, frisos, remates de
escalinatas ceremoniales, los ornatos aplicados en muros conformando los marcos de carpinterías como la
sucesión de vigas decoradas en el cielorraso que cubre el patio. También resultan significativos los salones
con cielorrasos decorados, chimeneas, ventanales con estructura de hierro y vidrio repartido y carpinterías
de madera con vidrio con motivos modernistas.


 


Por todas estas razones urbanísticas, arquitectónicas e histórico-testimoniales se recomienda elevar la
protección patrimonial de todos estos inmuebles a Nivel Estructural tomando en cuenta todo lo
definido y lo indicado en las fichas de catalogación particulares.


Sin otro particular saluda atte.
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 21 de Septiembre de 2021 









Dirección General de Interpretación Urbanística

Av. Martín García 346 4to piso



Arq. Sandra M. Tuya



S          /          D

 







De mi mayor consideración,





En mi carácter de representante titular de la Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2021-27936875-GCABA-DGIUR referida al Proyecto de Ley Expte. 1504-D-2021 que propone elevar el Nivel de Protección de varios inmuebles ya catalogados.









Sin otro particular, saludo a Ud. muy atte.
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Arq. Emiliano E. Niebuhr
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En mi carácter de representante de la FADU/UB en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales 


presto conformidad a los términos de la NO-2020-27936875 referida a los inmuebles sito en: 


México 1330, Florida 458/60, Rodríguez Peña 90, Marcelo T de Alvear 1115, Basavilbaso 1233, 


Pacheco de Melo 2134, Ayacucho 1571, Agüero 2038, Av. San Juan 3051 y Av. Belgrano 2852.  


 


 


                                                                                                Fernando Martínez Nespral 








En nuestro carácter de representantes del Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo en 
el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, prestamos conformidad parcial a los términos de 


la NO-2021-27936875-GCABA-DGIUR referida al proyecto de ley (E-1504-D-21) que propone 
elevar el  nivel de protección de varios inmuebles ya catalogados, votándo el CPAU en 
disidencia en cuanto a los inmuebles sitos en : 
 
- México 1330 (012-033-004): Se considera que este inmueble ha sido intervenido y no 


conserva los valores suficientes como para una protección estructural. 
 
- Ayacucho 1571 (011-080-013): se solicita se deje estipulado que se deben retrotraer 


las alteraciones realizadas en la fachada en el local de planta baja ocupado por 
gastronomía, que desvirtúa el carácter general. 


 
 
  
 


 


 


 


Marta García Falcó                                                                                                Augusto Penedo  








G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: NO-2021-27936875-GCABA-DGIUR (inmuebles varios)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
En mi carácter de representante de CPUAM  en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto
conformidad a los términos de la NO-2021-27936875-GCABA-DGIUR referida a los inmuebles sitos en:


México 1330 (012-033-004)
Florida 458/60 (001-021-034)
Rodríguez Peña 90 (005-001-019c)
Marcelo T. de Alvear 1115 (003-003-021)
Basavilbaso 1233 (003-046-006)
Pacheco de Melo 2134 (011-037-004)
Ayacucho 1571 (011-080-013)
Agüero 2038 (015-090-001o)
Av. San Juan 3051 (030-064-008c)
Av. Belgrano 2852 (028-065-008).


Por razones urbanísticas, arquitectónicas e histórico-testimoniales se recomienda elevar la protección
patrimonial de todos estos inmuebles a Nivel Estructural tomando en cuenta todo lo definido y lo indicado
en las fichas de catalogación particulares.


Sin otro particular saluda atte.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: S/ NO-2021-27936875-GCABA-DGIUR


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
Arq. Sandra Tuya


Dirección General de Interpretación Urbanística


 


En mi carácter de representante de Ministerio de Cultura de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires en el Consejo
Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2021-27936875-GCABA-DGIUR
referida al PROYECTO DE LEY (E-1504-D-21) QUE PROPONE ELEVAR EL NIVEL DE PROTECCIÓN DE
VARIOS INMUEBLES YA CATALOGADO.


Sin otro particular saluda atte.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


 
Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: NO-2021-27936875-GCABA-DGIUR, que refiere al Proyecto de Ley (E-1504-D-21)
 
 
A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),
 
Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


En mi carácter de representante de la Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos en el 
Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2021-27936875-GCABA-
DGIUR, que refiere al Proyecto de Ley (E-1504-D-21), que propone elevar el nivel de protección de varios 
inmuebles ya catalogados.


 


Sin otro particular saluda atte.


 





		fecha: Martes 21 de Septiembre de 2021

		numero_documento: NO-2021-88943266-APN-CNMLYBH#MC

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

				2021-09-21T10:32:52-0300





		usuario_0: Pablo Chiesa

		cargo_0: Asesor Técnico

		reparticion_0: Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y Bienes Históricos
Ministerio de Cultura

				2021-09-21T10:32:53-0300












En mi carácter de representante del  CICOP - CENTRO INTERNACIONAL DE CONSERVACION DEL 


PATRIMONIO en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los 


términos de la NO-2021-27936875-GCABA-DGIUR,  de fecha 16 de septiembre de 2021, 


referida al PROYECTO DE LEY (E-1504-D-21) QUE PROPONE ELEVAR EL NIVEL DE PROTECCIÓN 


DE VARIOS INMUEBLES YA CATALOGADOS CAUTELARES A ESTRUCTURALES 


 


 


ANA ALICIA MAGDIJ 


 


 






En mi carácter de representante de la Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2021-27936875-GCABA-DGIUR.
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En mi carácter de representante de la Sociedad Central de Arquitectos en el Consejo Asesor de 


Asuntos Patrimoniales,  presto conformidad  a los términos de la la NO-2021-27936875-


GCABA-DGIUR referida al proyecto de ley (E-1504-D-21) que propone elevar a estructural el  


nivel de protección de varios inmuebles ya catalogados  


 


 


José Ignacio Barassi  
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